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Fecha: 3 de febrero de 2022

PARA SERVIDORES JUDICIALES, USUARIOS Y CIUIDADANIA EN GENERAL

DE CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA
Director Ejecutivo Seccional

ASUNTO: VALIDACION PROVIDENCIAS JUDICIALES PARA APOSTILLADO ANTE
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Cordial saludo

A través de la presente, comedidamente me permito socializar que la Dirección Ejecutiva de
Administración Judicial, en aras de privilegiar los principios de la función pública de eficacia,
economía y celeridad; mediante Resolución No. 1702 del 03 de noviembre de 2021, delegó
en los (las) Directores (as) Seccionales de Administración Judicial; la función de dirigir,
coordinar y tramitar la validación de las providencias judiciales para el apostillado ante el
Ministerio de Relaciones Exteriores, proferidas por los Jueces o Magistrados, en el ámbito
de su jurisdicción.

Por lo anterior, las solicitudes de validación de providencias judiciales deben ser radicadas a
través del correo electrónico de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
de Barranquilla – Atlántico, cguzmanh@cendoj.ramajudicial.gov.co; y/o a la Mesa de
Entrada de la seccional medesajbarranquilla@ cendoj.ramajudicial.gov.co a fin de surtir el
trámite pertinente.

Cordialmente,

CARLOS HERNANDO GUZMAN HERRERA
Director Ejecutivo Seccional

Anexo. Resolución No. 1702 del 03 de noviembre de 2021
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